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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 30 pqsjetas.
Semesbre .................   60 —
Anual .............   JI.20 —

.. Las suscripc" se solicitarán de la Admúxistració-R 
de Arbitrios i-rovinciales (Diputación Provincial).

L&s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. . .

Todos los pagos se verificarán 
en la Adn^ón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de ' transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0*50 ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del ■ ano anterior, y de 
otros años, una peseta.

O x PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por , cada línea . o fracción que ocupe cada anuncio 

o coeumento que se inserte, P50 pesetas. Al original 
f] r* A-1 « - 1 ■ a  .. peseta y otro nc tasas provinciales de ptas. por cada inserción,, 
di-de p?bhea,CIÓn 'de números extraer 
h..anos y suplementos serán convencionales de acuer

do con la entidad o particular que lo interese
Los anuncios obligados al pago,' sólo se insertan 

t': e^o abono o cuando» haya persona en la capital que 
responda de éste. "

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín _ respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás ¿jue se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El •Bo l e t ín Of ic ia l  se' halla de venta en la Imprenta 
dei Hogar Pignatelli. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los. señoreá Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
cumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , . coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. " ‘

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación penihsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. • (Ley de 3 de noviembre 
de- 1887). x ■ 1 - ' . .

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.284

GOBIERNO CIVIL 
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, -en circular 
número 4, me comunica que viene 
observándose con excesiva fpe- 
cuencia que los Presideíites de las 
Gorporaciones Locales se dirigen 
directamente al s^ñor Ministro o 
a las DireccioTiesGenerales corres
pondientes, sin cursar las comuni
caciones o expedientes por con
ducto de «ste Gobierno Civil, y 
que análogamente s-e recibe ¿en 
aquel Cdiitro Directivo comunica
ción de la Dirección General de 
Enseñanza'Primaria exponiendo el 
caso de que diversos Alcaldes se 
han dirigido directamente al ML 
nástdrio dn Educación Nacional, rn- 
teresando consultas ó instando re
soluciones que son de la competen
cia *de la Comisión Provincial de 
Educación Primaria o que han de 
cursarse por mi conducto como 
Presidente* de lá.citada Comisión.

Y como eslc'pi ;,cvdim’ie'nto im
plica un desconocimiento de- la jc- 
rarquía administrativa, reiterada
mente recordada por la. Superio
ridad, dirijo la presente a todos los 
Alcaldes de la provincia, _a fin de , 
que en lo sucesivo, siempre que 
tengan que dirigirse a las Autori
dades centrales lo hagan por con
ducto reglamentariío., sin excusa 
ni pretexto alguno.

Zaragoza, 6 de agosto de 1947.
El Gobernador, ciiñl. . .

" Tomás Romojaro Sánchez

x Núm. 3.283 '
FUGAS.— Circular •

El Administrador-Jefe d-el Mani
comio de Nuestra'Señora del Pilar, 
me da cuenta <de que él día 4 del 
actual se fugaron de dicho Esta- 
blecimientq los procesados demen
tes José Fuster Savall y Matías 
Cantos Sánchez, el primero de 
24 años, estatura regular, delgado, 
visto traje Ge paño gris, camisa 
rayáda y zapato marrón, y el se
gundo de 30 años, •estatura regu
lar, delgado, y viste traje de paño 
marrón, camisa blanca y alpargatas 
negras.

Se hace público por medi-o de 
este periódico oficial par^ general 
conocimiento, encareciendo a las 
Autoridades de la provincia depen
dientes dé la mía practiquen ges
tiones para averiguar el paradero 
de dichos fugados, poniéndolo en 
conocimiento del Administrador- 
Jefe 'del citado Manicomio caso de\ 
ser habidos. v - x

Zaragoza, 6 de agosto de 1947.
El Gobernador civil. ■ '■ 

Tomás Romojaro Sánchez

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial

de Zaragoza •
Terminadas y liquidadas las obras 

de bacheo de los kilómetros 1 al 5 de la 
carretera provincial de Tauste a Lucehi, 
y procediendo la devolución de la fian
za depositada por el contratista don 
Faustino Serrano, la Comisión Gestora 
de la Excma. ■ Diputación, en sesión 
celebrada el día 4 del actual, de con
formidad con lo propuesto por la Po
nencia de Fomento y en cumplimiento 
de lo determinado en el artículo 90 del 
pliego general de condiciones para 
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1134 • 1 ' BOLETIN OFICIAL * :

obras y caminos vecinales, acordó la 
publicación del presente anuncio para 
general conocimiento, y para que en 
el plazo de treinta días, a contar desde 
el de la pubiicación en el Bo l et ín

ÍFWIM de la provincia, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes contra la citada 
devolución de fianza, por daños, perjui
cios, deudas de jornales o materiales, 
indemnizaciones, etc.; advirtiendo a los 
Alcaldes de los municipios en que ra
dica la obra que deberán remitir a 
esta Diputación las certificaciones de 
las reclamaciones que existan, y que si 
dichas reclamaciones o certificaciones 
no se reciben dentro del plazo de treinta 
días marcados, se entenderá que no 
existe reclamación alguna.

Zaragoza, 7 de agosto de 1947.—Ef 
Presidente, Fernando Solano.— Por 
acuerdo de la C. Q.: El Secretario,, 
Emilio Falcó. '

Núm. 3.134
Extracto de ios acuerdos adoptados por la Comi
sión Gestora de esta Corporación en sus sesiones 

de los días 7,14, 21 y 28 de abril de 1947:

SESION DEL DIA 7
Asisten ios Sres. García-Belen- 

gu^er, Solano, Gavero, Merino, 
Muñoz, Gómez Laguna, Gil Sas
tre, Clemente y Fuster.

Aprobar el acta d9 la sesión in- 
rD^diata anterior. ?

Asuntos de despacho de la Presidencia
Hacer constar ten acta el interés 

de la Corporación por la creación 
en Zaragoza de una Academia pa
ra el ingreso ?n el Cuerpo de Inge
nieros Civiles.

—Interesar de la Institución 
“Fernando" el Católico” preste su 
colaboración a la idea rde editar 
la Historia de la Academia d 3 
(a encías. >

—Celebrar sesiones ordinarias 
los días 14, 21 y 28.

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Autorizar la salida definiitiva' 

'del Hogar Pignaterii del acogido 
José M.a Sagastume.

—Conceder - socorro de lactan
cia a. Adolfo Alonso, para-su hijo 
Adolfo, nacido en parto doblL

—Autorizar el prohijamiento de 
una miña expósita o huérfana de 
las acogidas en «el Hogar Infantil, 
de Calatayud, por los cónyuges 
Luis Romero y Josefa González.

Autorizar eP prohijamiento de 
una niña expósita o huérfana de 
las acogidas en el Hogar Infantil, 
de Calatayud, por los cónyuges 
José Sanz y María Gilaherbe.

—Aprobar factura presentada 
por Saturio Navas, poi^suministro 
rde bacalao con destinó a Mater
nidad e Inclusa Provincial.

—Aprobar relación de jornales 
invertidos durante el mes de mar
zo línimo en los talleres del Ho
gar Pignatelli, reparaciones en la, 
Plaza de' Toros, Maternidad e Ln- 
clusa y Hospital Provincial, im
portantes en total 26.994,25 pe
setas. ?

—Aprobar relación de cantida
des satisfechas durante el mes de 
marzo último por jornaléis de 
operariosx empleados en trabajos, 
-en él Hospital Provincial, impor- 
tantés-la cantidad de 140 pesetas.

Ponencia de Gobernación
Sometido a votación un dác- 

tamen proponiendo la concesión 
de la Medalla de Oro de la provin
cia a D. Mariano 'def Paño Ruata, 
s-e aprueba por unanimidad.

—Aprobar las siguientes cuen
tas: una, de 219 pesetas, por vaji
lla para, el Gobierno Civil: otra, de 
71/10 pe/setas, por el mismo con
cepto: otraí, de 271,50 pesetas, por 
suplido de anuncio en el “Boletín 
Oficial del EstaGo”, de nueva su
basta para las obras de reforma 
de la cocina dePHogar Pignatelli; 
otra, de 1.477,83 pesetas, por co
mida en honor de los obreros Co
lombianos que visitaron Zaragoza: 
otra, de 1.000 pesetas, por 'dietas 
de los Gestores señores Gil Sastre, 
Clemente y Fuster para asistir a 
actos y reuniones de la Corpora
ción durante el pasado mes de 
marzo; oirá, de .150 pesetas, por 
arreglo y limpieza de' la máquina 
eléctrica. “Mercedes”, de Secreta
ría, y otra, de 2.042,40 pesetas, 
por lignito cribado para la caD- 
facción del Palacio Provincial.

x —Aprobar la cuenta presentada 
por el encargado del servido de 
Socorro de Bagajes a pobres tran
seúntes, Me los facilita’dos en ?1 
m^s de- marzo último.

—Concediendo subx’nnción • dé 
100 pesetas a la Junta de las Es
cuelas Dominicales de esta ciudad,

Pohenda de bomento
Aprobar gestiones Me los 

Ayuntamientos dé Galatorao y 
Barbóles, cuyas peticiones han 
elevado al señor Procurador en 
Cortes. ।

—Aprobar propuesta del Ser
vicio Forestal de petición de

29.98.1 pesetas, destinadas al cul- 
tivo^del vivero del monte “Dehesa 
Alta de Armantes” y elevarla a la 
Dirección General dal Patrimonio 
Forestal del Estado.

Conceder autorización a doña 
Gloria Esteban, de Daroca, para 
realizar obras en finca lindante 
con camino vecinal.

Ponencia de Cultura •
Aprobar modificación del Re

glamento de la Institución “Fer
nando el Católico” con arreglo a 
su propuesta, referente al orden 
para la concesión de la Medalla de 
Co'nsejéro. ■ i,

Ponencia de Personal y Plantillas
Resolver instancia de la Su- 

periara de las Religiosas Hijas de 
María Inmaculada para el Servicio 
Doméstico.

—Conceder premio de constan
cia el empleado provincial D. Ra
món Rey Ardid.

Ponencia de Hacienda
Aprobar la liquidación de los 

presupuestos ordinario y extraor
dinarios de 1946,

—Aprobar, cue-nta de 1.170 pe
setas del Inspector de Arbitrios 
señor Marín, por salidas de la ca
pital durante el mes de marzo.

Ponencia de Contribuciones
Resolver el concurso para la 

provisión de la Zona, de ReteauMa- 
ción de Contribuciones 2.a capital 
(San Pablo) a favor de D. Ovi- 
dia Miranda Estolaza.

—Resolver concurso para el 
nombramiento de Recaudador de 

. Contribuciones de la zona de Bor- 
ja a favor dd D. Nicéforo Crella 
Tara ce na. ■• ■ e

— Declarar Mesíe^rto e¡ concurso 
para la provisión de la zona de Re- 
cauMación de Contribuciones 1.a 
de la capital (El Pilar) y anun
ciar declaración de vacante de' la 
citada zona, aprobando el pliego 
de condiciones para proveerla en
tre funcionarios del Ministerro Me 
Hacienda.

SESION DEL DIA 14 »
> Asisten los señores García- 

Belenguer, Solano, Gavero. Ma
rino, Gómez Laguna, Gil Sastre y 
Clemente. . .

—Aprobar el acta de' la sesión 
inmediata anterior.
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Asuntos de despacho de la Presidencia
-Falicitar a D. Paulino. Savirón 

por haberle sido concedido el pri
mer título de Doctor en Químdca 
Industrial.

—Felicitar al que fué cajista de 
la Imprenta Provincial por haber
le sido concedida la Medalla del - 
Trabajo.^ ,

—Agradecer a la. Empresa Quin
tana por haber obsequiado a los 
asilados del Hogar Pignatelli con 
una sesión de cine. en la que se 
proyectó la película “La Canción 
de Bdrnardette”.

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Conceder socorro' dé lactancia a 

Máxima, Losilla para, su hijo Ju
lio, nacido en parto doble.

—Conceder prórroga de soco
rro de lactancia a Jesús Pérez 
García, para su hija Margarita.

—Autorizar el prohijamiento de 
una niña expósita o huérfana de 
las acogidas en el Hogar Infan
til, de Calatayud, por los cónyu
ges, vecinos de Epila, Isidro-José 
Martínez y Petra Sanz.

—Aprobar liquidación’ de las 
cantidades satisfechas por el Ins
tituto Nacional de Previsión por 
estancias y demás conceptos co
rrespondientes a beneficiarias del 
Seguro de Maternidad durante los 
meses de e^aro y febrero de 1947, 
importantes 25.143,8, pesetas. \
"—Ceder al Ayuntamiento, de 

Agreda la cása veraniega propie
dad de la Diputación para cele
brar en ella el banquete que será 
ofrecido a' las Autoridades, con 
motivo de la fiesta de la corona
ción canóniga de la Virgen de los' 
Milagros. ■

—Conceder un donativo* de 300 
pesetas a Josefina. Ferrando Prat, 
ex-acogida- del Hogar Pignatelli, 
por haber ingresado en una Co
munidad Religiosa.

—Entregar a María Pral Ru- 
' bio las cantidades impuestas a su 

nombre en una libreta de la Caja 
de Ahorros, como procedente de 
la Inclusa Provincial.

—Autorizar el ingresoi de Ma- 
ñu.tela Olivar Lahoz -en la Resi
dencia de ex-aSiladas del Hogar 
Pignatelli.

—Aprobar relación de' lactan
cias suministradas por La Gota de 
Leche a. niños pobres de esta pro
vincia, durante -el mas d-e marzo 
último, importante 820 pesetas.

.—Aprobar factura presentada 
por D. Angel Espinosa por sumi
nistro de madera con deslino a 
reparaciones de la Plaza de Toros, 
importante 1.887 pesetas.

—Aprobar relación de cantida
des satisfechas durante el mefe de 
marzo último por haberes a no
drizas externas de Maternidad 
e Inclusa, subsidios a madr?s sol
teras y socorros de lactancia, im
portantes en total 11.383,50 pe
setas.

—Aprobar facturas por sumi
nistro de artículos con destino al 
Hogar .Pignatelli importantes la 
cantidad d-e 57.d'55,18 pesetas y-al 
'Hospital Provincial, la cantidad de 
23.277.35 pesetas.

—Aprobar cuenta de ingresos y 
gastos ocurridos eti la Vaquería. 
Provincial durante -el m,e^ de mar
zo último, importantes pesetas, 
1 1.572,38 y 11.008,88, respecti
vamente.-

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuen

tas: dos, de 1.218,15 y 17.15 p?- 
.setas, por alumbrado del Palacio, 
provincia] durante’'-ehmes de mar
zo último; una, de 03,05 pesetas, 
po.r igual concepto, al Gobierno 
Civil, también en. el mes mar
zo; otra, de 213,03 pesetas,- por 
fuerza* motriz al Gobierno Civil, 
dtirant-e el repetido me^ de marzo.; 
otra, de 3.500 pesetas, por 438 
entradas .de fútbol para el par
tido que se celebró- con motivo1 
del Día del Zaragoza, y otra/ de 
430 pesetas, por 215 litros d-e ga- 
salina para el coche de la Presi
dencia. ■

—Aprobar los precios medios' 
a que han de abonarse los artícu
los suministrados por los pueblos 
de la provincia a la Guardia. Civil, 
durante -el més de qnarzo último.

Autorizar a D. Tomás Polo, de 
Torrijo de la Cañada, para reali
zar obras en fincas lindantes eón 
camino vecinal. .

—Aprobar cuénta de 242,50 pe
setas por suministros de material 
de escritorio al Servicio Forestal.

--Aprobar cuenta de gastos del 
cuarto trimestre de 1046 relativos 
a ¡as distintas labores en los mon
tes de la provincia, presentadas 
por el Servicio Forestal.

Ponencia de Cultura
Aprobar Tu en la de 421 pesetas 

de “Luz y Arte”, por suministros

a la Institución “Fernando el Ca
tólica.” ' '

—Aprobar la modificación del 
Reglam^ntcx d e i a Institución 
“Fernando el Católico"* -en el men
tido de que sea imprescindible ja 
residencia dn Zaragoza para el 
nombramiento de Consejeros nu
merarios de hy misma.

Ponencia de Personal y Plantillas
Elevar informe a. la Superio-' 

ridad en relación con la plantilla 
del Cuerpo Médico de la Rene'fi- 
é encía Provincial.

. —Aceptar la renuncia del Vo
cal del Tribunal de Oposiciontes 
D. Rufino. Caistillo Conte, que/ ha 
de actuar en la- provisión dé las . 
vacantes de Practicantes de la 
Beneficencia Provincial, y acor- 

jlar su sustitución reglamentaria. 
. ' —Conceder premio de constan
cia al empleado provincial' don . 
Teodoro Magaña Jarauta. .

Ponencia de Hacienda •
Aprobar cuenta de 1.260 pe

setas por dietas devengadas du
rante los meses de febrero y mar
zo últimos por D. Carlos Hinojar, 
como Inspector de Arbitrios pro
vinciales. -

—Aprobar cuenta de 180 pese
tas por dietas devengadas durante 
el mes de' marzo últimoi por don 
Luciano Marcos, como Inspector 
de Arbitrios provinciales.

. —Aprobar cuentá rde 1.000 pe
setas por gastos de material dej 
Servicio de* Amillaramiento y Ca
tastro. 1 - 1

—Aprobar actas de inspección 
por arbitrio provincial sobre la ri
queza agrícola de los años 1943
1944 y 1944-45, levantadas dn 
Brea de Aragón y Morés.

-—Aprobar el proyecto de dis-^ 
tribución de fondos por obliga
ciones del mes de abril, que as
ciende a 4.9 4 5.4 80,30 pesetas.

SESION DEL DIA 21
Asisten los Sres. García-Belen- 

guer, Solano, Merino, Muñoz, Gil 
Sastre, Gómez Laguna y Clemente.

—Aprobar el acta de la sesión 
inmefdiata anterior.

Asuntos de despacho de la Presidencia
Hacer constar en acta el seníti- 

miento de la Corporación por el 
fallecimientó del Portero - Orde
nanza D. Jua-n Ramos Lomero.

-
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yincial sobre la riqueza agrícola

; ■

Ayuntamii-en-

cipal. zi

- - .- - _______ -

de los terre- 
y Torre >del

budno por'alfardas 
iiios de Miralbueno 
Abejar.

—Apremiar a los
tos que no han satisfecho el cuar
to plazo del concierto para pago 
de atrasos de aportación muni-

zo último, importante pesetas 
45.950,09.

—Aprobar cuenta de ingresos 
y gastois ocurridos en el Hospital 
Provincial durante ej mes ^de mar-

de 1943-44 y 1944-45, leVantadas 
Mas en Pastriz. '

—Aprobar actas de invitación) 
por defraudación de arbitrio pro-

_________________________________

zo último, importante 24.871,30 y ¿e 1943-44 y 1944-45, levantadas 
‘8.140,55 pesetas, respectivam-ente. en Vetilla d^e Ebro.

—Aprobar cuenta de ingresos —Aprobar actas de constancia
por defraudación de arbitrio pro
vincial sobre la niquela agrícola

Or d e n d e l  d i

Ponencia de Beneficencia
Autorizar -el ingreso eni el Ho

gar Infantil, de Calatayud,. de Ra- . 
fael Terrado Terrado, y en la In
clusa Provincial, de Eustaquia Te
rrado Terrado.

—-Concéder socorro de lactan
cia a Abrahan - Mangas para su ' 
hijo nacido en parto doblé. •

—Conceder socorro de lactan
cia a José Quílez Martín, para su 
hija Francisca, nacida en párto 
doble. . . , " . j .

—Coin’ceder prórroga de soco
rro de lactancia que disfruta la 
niña Cecilia Casales Puéyo.

—Autorizar la salida definitiva 
del Hogar Pignatelli del acogido 
Miguel Angel Ruiz León.

--Autorizar prohijamdento de 
una. niña expósita o huérfana Me 
las acogidas en los Asilos provin
ciales por los cónyuges Miguel 
Marín Villar y Carmen Raro Mar
tínez, vecinos de Segorbe. .

—Autorizar la* realización de 
obras de reparación en los servi
cios del edificio dé Maternidad o 
Inclusa, importantes -2.760 pe
setas.

—Aprobar cuenta^ Me estancias . 
causadas durante el mes de fe
brero último por varios monores 

. de esta provincia en diferentes 
Refbrmatorios, enviados a los 
mismos por el Tribunal Tutelar 
de Menores de Zarago>za, impor
tantes 1.924,50 pesetas.

—Aprobar facturas por sumi
nistro de artículos con Mestino al 
Hogar Pignatelli, importantes la 
cantiMad de 6.300 pesetas; al Hos
pital Provincial, 32.536,10 pese
tas, y a Maternidad e Inclusa, pe
setas 6.009,55.

—Aprobar relaciones de obliga
ciones contraídas-por Maternidad 
e Inclusa Prováncial durante el 
més de marzo última, importan^ 
tes, 12.146,58 pesetas.

—Aprobar relación de obliga
ciones contraídas por «1 Hospital 
Provincial durante el mes de mar
zo último, importante pesetas 
95.468,57.

—Aprobar relación de' obliga
ciones contfáMas por él Hogar 
Doz, de Tarazona, durante el m-es 
de marzo último, importante xpe- 
setas 40.194,94.

—Aprobar relación dé obliga- 
x clones contraídas por el Hogar 

Pignatelli, durante el mes de mar- 

y gastos ocurridos en Maternidad 
é Inclusa Provincial durante él 
mes de marzo último, importante 
28.336,65 y 1.751,50 pesetas, re^- 
respectivamente. , .

—Aprobar cuenta' de ingresos 
y gastos ocurridos en el Hogar 
Pignatelli, durante el mes fde mar
zo último, importante 14.500,60 y 
11.295,79, pesetas, respectiva- 
m-ente. ' . 

Ponencia de Fomento
Autorizar a D. Julián , Monto - 

lar, de Tauste, para realizar obras 1 
en finca lindante con camino ve
cinal. . ' . , - .

—-Autorizar a D. Isidro! Pascual, 
de Mallén, para realizar obras en 
finca lindante con .caminfo vecinal.

—Aprobar relación valorada y 
certificación núm. 3 de obra eje
cutada en e,l camino vecinal ñú- 
me.ro 314^ Me la carretera de Ma
drid a Francia a Pastriz par Mo
verá y Qrdenar el abono d^ su 
importe de 54.110 pesetas a Obras 
y Construcciones “Daman”.

—Aprobar relación yalofada y 
certificación núm. 2 de obra eje
cutada en la reparación fde* la ca
rretera de La Zaida a Escatrón, 
y abonar su importe de pesetas 
13.683,90 a D. Antonio Rodríguez.

-—Aprobar relación valorada y 
certificación núm. 2 de -obra -eje
cutada en la reparación <de la ca
rretera de Ateca a Torrija de la 
Cañada, y abonar su importé de 
59.095,26 pesetas al ' contratista 
L’. Joaquín Bernet.

_ —Aprobar nómina mensual de 
obreros eventuales de la Sección 
de Vías y. Obras, y abonar su im
porte de 1.128,60 pesetas al Señor 
Ingeniero-Director de la rilada 
Sección.

Ponencia de Hacienda .
—Aprobar acias/ de invitafi<H] 

por de frauda ción de arbitrio pro-: 
vincial ■ sobre la riqueza agrícola 
Me 1943-44 y 1944-45, levantadas 
en Parácuellos de la Ribera.

—Aprobar actas de invitaejón 
por defraudación de arbitrio pro
vincial sobre la riqueza agríenla

/

de 1943-44 y 1944-45, levanta- 
e,n Villamayor.

--Señalar período vo-Iuntario de 
- cobranza de los arbitrios provin

ciales sobre la riqueza ,agrícola, 
minera, aguas minerales, y saltos 
de agua.

—Aprobar cuonta de adminis
tración de las .casas procedentes 
fde la herencia de D.a Jacoba Es- 
cártíri, correspondientes al primer 
trimestre del año actual, . cuyo 
saldo asciende a 1.295,46 pesetas. 

—Aprobar cuentas de* 248,55 y 
1.331,55 pesetas, presentadas por 
él Sindicato de Riegos de Miral-

—Adquirir uña cédula del Bam- 
co Hipotecario de España 4 por 
100 en sustitución de la que ha 
sido amortizada, de nufda propie
dad del Hogar Pignatelli.

—Devolver 418,55 pesetas al . 
señor. Recaudador fde Contribu- 
cioines de la Zona 2.a de Zaragoza, 
ingresadas de más por arbitrios 
provinciales. . .

Ponencia de Contribuciones z
—Abonar una factura al taller 

. de Imprenta del Hogar Pignatelli, 
importante 211,20 pesetas, por 
suministro de material impreso 
a la Jefatura del Servicio. -

—Disponer que en el año 1947 
se justifiquen por los Recaudado
res los Valores y certificaciovnM 
pendientes de cobro hasta el 31 
de diciembre de 1942.

Ponencia de Gobernación
—Aprobar las siguientes cuen

tas: una, 'de 10,80 peseras, por 
gastos de la representación de la 
Corporación en Madrid; otra, de 
58,05 pesetas, por accesorios pa
ra el coK3he dé la Presidencia; otra, 
de 665,75 pesetas, por igual colni- 
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cepto; oirá, de 121,50 pesetas, 
por material de oficina, y otra, «de 
765,40 pesetas, por servicio tele
fónico del Palacio Provincial en 
el mes de abril.

—-Contribuir con 3.000 pesetas 
a los gastos ocasionados com mo- 
tiv de la visita a Zaragoza de los 
congresistas de Pax-Romana.

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder premio d^e constanr 

cia a los empleados provinciales 
D. Emilio Gil y D. Antonio Forcal.

—Disponer que en lo sucesivo 
se ingresen en la Delegación Pro
vincial d'el Instituto Nacional de 
Previsión los haberes pasivos que 
corresponden al que fué Inter
ventor de .esta Corporación 'don 
Manuel Camón García.

Ruegos^ preguntas y proposiciones
Felicitar a la Institución “Fer

nando el Católico”, por el éxito 
obtenido en la publicación de los 
“Cuentos Aragonesés”, de don 
Santiago Baselga. ,

SESION DEL DIA 28
Asisten los Sres. García Belen- 

guer, Solano, Merino, Muñoz, Ca- 
yero, Gómez Laguna, Gil Sastre 
y Clemente. 1

—Aprobah el acta de la, sesión 
inmediata anterior.

Asuntos de despacho de la Presidencia 
—Felicitar a D. Francisco Izquier
do Molíns por su designación! pa
ra el cargo de Canónigo- Peniten
ciario «de esta Santa Iglesia Me
tropolitana.

Or den del  día , 
Ponencia de Beneficencia

Autorizar la salida definitiva 
del Hogar Pignatelli de los aco
gidos Antonio Alconclíel, Saturni
no Fraca, José Forns, Carmen 
Montón y-Rafael Gómez,-yz df^ne- 
gar ingreso en dicho Estableci
miento de Joaquina Gómez.

—Autorizar continuación en el 
Hogar Pignatelli de los acogidos 
Pedro y José Pomareta Tríbez.

—Autorizar ingreso eh el Ho
gar Pignatelli de los niños Anto
nio y José Soro Martín.

—Autorizar ingreso en el Hogar 
Infantil, de Calatayud, de la niña 
Carmen Luy.

—Autorizar ingreso en, el Ins
tituto - Psiquiátrico Provincial de 
Valladolid «de la enferma Miguela 
Muñoz Gimeno.

—Reparar el generador de va
por del servicio del lavadero y 
agua caliente de la Maténnidafd é 
Inclusa. Provincial. . -

—Aprobar re:lación de cantida
des satisfechas durante el primer 
trimestre del año actual por re- 

z muneráción de asilados en el , 
Hogar Pignatelli, adscritos a los 
difereintes talleres del mismo/ 
importantes 31.727,90 pesetas.

—Aprobar una partida por su
ministro de medicameíhtos duran
te el primer trimestre del año 
actual por lá Farmacia del Hos
pital Provincial, con destino a 

•Maternidad e Inclusa, importante 
8,151,10 pesetas.

—Aprobar reclamación de can
tidades satisfechas durante el mes 
de marzo del año actual por ma
teriales y otros gastos emi los di
ferentes talleres d-ej Hogar Pig
natelli, importantes 412,57 pe
setas. . ■ y

—Aprobar cuentas por estancias 
■ causa«das durante el año 1946 y 
mes de marzo del año actual por 
varios menores d-e esta provincia 
en diferentes Reformatorios, im- 
portanites 674,50 pesetas.

—Aprobar cuentas de pesetas 
36.209,50 por estancias causadas 
durante el mes de «diciembre de 
1946 a marzo del año actual por 
varios enfermos de esta provincia 
en difedehtes Establecimientos 
psiquiátricos. • :

—Aprobar facturas por sumi
nistro de leche y otros productos 
procedentes de la Vaquería pro
vincial, importantes 95.204,90 pe
setas, con «déstinfo al Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, Hogar 
Pignatelli y Maternidad e Inclusa, 
durante el primer trimestre del 
año actual.

—Aprobar relaciones de factu
ras importantes 8.172,91 pesetas 
por suministro de materiales con 
destim a reparaciones en. el Ho
gar Pignatelli y a los diferentes 
talleres «de dicho Establecimienito 
benéfico.

—Aprobar facturas por sumi
nistro de artículos con dástina al 
Rogar Pignatelli, importantes pe-
setas 12.722,80; al Hospital Pro
vincial, 5.190 pesetas, y a la Ma
ternidad e Inclusa, 4.900 pesetas.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuen

tas: una, de 6.761 pesetas, por 
suministro de galleta antracita 

para el Gobierno Civil; otra, de • 
349,40 pesetas, por reparación de . 
la nevera ’del Gobierno Civil;, otra, 
de 125,50 pdsetas, por confección 
de tarjetas, y tarjetones en el ta
ller de Imprenta del Hogar Pig
natelli, y otra, de 268,50 pesetas, 
por trabajos de la Imprenta de Idi
cho Establecimiento.
—Adquirir una tarjeta del Acción 
Católica, de 1.a clase, para el año- 
actual. .

—-Conceder una subvención de' 
500 pesetas a la Hermandad /de 
la Sangre de Cristn.

—Conceder una copa con des
tino al X de Campeonato! «de Lu
cha Grecorromana, organizado 
por la Federación Aragonesa de 
Lucha.

—Resolver instancia presentada' 
por Mr. L. Carreño Ecl^eandía.

Ponencia de Fomento
Autorizar a D. Evaristo Muri- 

11o, de Tauste, para realizar obras 
en finca lindante con carretera 
provincial.

—Autorizar a D.a Carmen Tapia, 
de Moverá, para realizar obras en 
finca lindante con carretera pro
vincial. ■■

—Autorizar a D. Pedro Melero, 
de Fréscano, para realizar obras 
en finca lindante con carretera 
provincial.

—Aprobar cuenta de ' gastos 
prese,ntada por el señor Ingeniero 
Director «de Vías y Obras provini- 
ciales, efectuados en el mes de 
marzo último, con motivo de la 
conservación y entretenimiento; de " 
maquinaria y matefrial móvil de 
la Sección, importante pesetas 
6.861,45.

—Acceder a solicitud del con
tratista D. Faustino Serrano., dé 
las obras .de'bacheo de la carre
tera de Tauste a LucVni, y conce
derle prórroga para llevar a efec
to dichas obras.

—Aprobar cuenta de 625 pese
tas por. abono de subsidios a be
neficiarios del subsidio familiar 
correspanGientes al primer tri
mestre del año actual.

—Designar al Gestor D. Juani 
Muñoz Salillas, para la recepción 
de- las obras de’ construcción del ' 
camino vecinal núm. 62, «dé Used 
a la carretera de Morata de .1 iloca 
a Calamocha.

—Designar al mismo señor Ges
tor para la recepción de las obras ■ 
del camino vecinal núm. 663, de'
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Alpartir -a La Almunia d*e Doña 
Godina.

—Desestimar petición del Ayun
tamiento 'de Plasencia de Jalón 
en solicitud d¡d abono de gastos 
efectuados con motivo de la re
paración del acceso al puente so - 
bre el Jalón.

Ponencia de Cultura
Acceder a lo solicitado por la 

becaria M.* del Pilar Lapiedra y 
- concederle prórroga en la, beca 

que disfruta de Declamación.
'—Aprobar cuanta de 185 pese

tas #de la Librería General por su
ministros a la Institución “Fer
nando el Católico”.

—Nombrar a D. Luis Sancho 
Seral miembro del Colegio de 
Aragón, a propuesta de la, ínstitu,- 
cígni “Fernando el Católico”.

—Aprobar acuerdo la Insti
tución “Fernando el Católico” de 
convocar en Zaragoza u¡na snsión 
conjunta de las Directivas de las 
Casas de Aragón existentes en Es
paña;

Ponencia de Personal y Plantillas
Nombrar a D. Juan Antonio 

Greniades Royo para ocupar en 
. propicUad la plaza de Letrado 

asesor de la Corporación, como 
resolución de| concurso al efecto 
convocada.

—Nombrar ¿ D. Manuel Laga 
Arta] / para ocupar en propiedad 
una vacante de peón caminero de 
la Sección de Vías y Obras provinn 
ciales. ‘ .

—Conceder la pensión regla
mentaria a D.a Antonia Garza An
drés, como viuda del.que fué Por
tero-Ordenanza de la Corpora
ción D. Juan Ramos Romero.

Ponencia de Hacienda
Conceder al Ayuntamiento de 

Agreda la tubería de la antigua 
conducción de? aguas, a la Casa de 
esta Corporación).

—Aprobar cuenta de 52 pesetas 
por gastos de viaje a Agreda.

Ponencia de Conhibuciones
Aprobar cuanta de 750 pesetas 

por- gastos de la oficina central 
del Servicio.

—Aprobar cuenta fie 372,29 pe
setas por gastos realizados en la 
oficina central del Servicio.

—Aprobar cuenta de pesetas' 
473,50 por gastos d-e inspección 
de Zonas.

Ponencia de Cultura
Aprobar proyecto de Medalla 

de Consejero de la Institución 
“Fernando el Católico”.

Lo que se" hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Zaragoza, 19 de julio de 1947. 
El Presidente, José María García- 
Belenguer.

SECCION QUINTA 
Núm. 3.117 .

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

^Conclusión: Véase B. O núm. 177)

Abonar al Maestro consorte 
D. Francisco Béseos Puértolas la 
cantidad de 10.096,77 pesetas por 
los atrasos que alcanza de la in
demnización por casa-habitación.

—Jubilar por imposibilidad fí
sica notoria al Guardia municipal 
de 2.a D. Tomás Simón Morte.

—Quedar enterada del falleci
miento del Ordenanza municipal 
Enrique Alvira García^

—Que' cause baja como bombe
ro de 2.a D. Angel Romero- Gil, p:or 
haber cumplido la edad reglamen
taria, y pase1 a prestar - servicio 
efectivo como celador de la Po
licía Sanitaria de Abastos.

—Desestimar la petición del 
Guardia municipal Felipe' Amada 
Guedea de que se le* rcomozcan 
a efectos pasivos los servicios que 
prestó como enfermero en la Di
putación-Provincial.

—Conceded tres meses de li
cencia, sin sueldo, para resolver 
asuintois propios, al mbzo de lim
pieza dél Mercado de la plaza de 
Lanuza Rufino Melero Nonay; y 
de un mes, con sueldo, por en
fermedad, a D.a Angeles Olloqui.

—Facultar a la Alcaldía-Pre
sidencia para que organice los 
actos que estime oportunos en 
homenaje y prueba de cortesía 
con los' Arqueólogos suizos que 
llegarán a nuestra ciudad próxi
mamente. '

—Reconocer a efectos pasivos 
al Ayudante de la Dirección de 
Ingeniería D. Félix Navarro Juan,. 
los cuatro años que prestó servi
cios a esta Corporación interina
mente. '
' —-Desestimar petición del Ayu
dante químico al servicio del Ins-

lituto Municipal de Higiene, don 
Antonio Goded^de que se le asig
ne la consideración de becario!.

—Aprobar relación de facturas 
d e la Sección dd Gobernación, 
por un importe de 4.141,20 pías.

—Ceder en propiedad a don 
Florencio San Román y D.a Dolo
res Berges, a D.a María Gómez 
Herrero, a I). Gabriel Quibus, 
a D.a Manuela Moreno, a D. César 
Aller, a- D. Juan José Palacios, 
.9/ D. Ramón Ansóp, a D. Pedro 
Alonso, y n Ra Francisca Arrióla, 
los nichos que se indican del Ce- 
mentorto Católico de Torrero. •

—Co/nceddr a D. Julián Escu
dero cuatro plantones de plátano 
de los viveros municipales.

—Aprobar certificación defini
tiva dé las obras de fontanería 
d;el Matadero municipal c u yo 
importe asciende a 8.178,07 pe
setas, y la quinta certificación de 
la obra - ejecutada por D. Pascual 
'frailero para la construcción de 
manzanas de nichos en el Cemen- . 
ferio de Torrero, cuyo importe 
es de 28.019,64 pesetas. * '

—Anular los acuetrdos adop
tados por la Comisión Permanen
te y Ayuntamiento pleno en.los 
días '5. y 6 de noviembre de 1941, 
en relación a la entóntete propie
taria de la finca, plaza del Pilar, 3,» 
modeito, D.a Venancia M-erquita y 
al justiprecio de aquélla de pese
tas 150.000. Expropiar totalmente 
la citada casa,.cuya actual propie
taria es D.a Joaquina Anel Forca- 
da, por la cantidad d-e 226.950 pe
setas, en las condiciones que se. 
indican. " .

—Contestar a D. José M.a JuL 
ve Jope que opoduname’nte s.e 
anunciará la correspondiente súr 
basía para enajenar los terrenos 
que constituyen la manzana 46 
de la Zona dd Ensanche de Mi- 
ralbueno.

—A d j u d i c a r d e fi n i t iva mente- el 
^olar núm. 2 de la. plaza de Nues
tra Reñora del Pilar, en la canti
dad de 490.100 pesetas, y el nú
mero 3, en la de 491,100 pesetas, 
a D. Gabino Vetilla Martínez.

—Sancionar a los Vigilantes del 
Cementerio de Torrero, José Ma
ría Gracia Ba re el ó y Pablo Cor
tés Magén cdn treinta días de 
suspensión de empleo y sueldo.

—Declarar rescindido el con
cierto para el pago del impuesto * 
de consumo de Lujo, epígrafe 19 
y arbitrio con fin no fiscal del
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10 por 100 con el Gremio de Ho
teles, Fondas, etc., y, en conse
cuencia, proceder al cobro de di
chos impuestos en la forma re
glamentaria.

—Quedar entecada de carta del 
Excmó. y Rvdmo. Sr. Arzobispo 
de Zaragoza, en el que transmite 
los telegramas que ha recibido 
de la Secretaría del Estaco dd 
Su Santidad y del Excmo. señor 
Nuncio, -agradeciendo ¡los actos 
celebrados con ocasión del anir 
versario de la Coronación d^l San
to Padre y envían bendición apos- 
tójica.

—Oficio del señor Diputado- 
Delegado .fie la Institución uFer
nando el -Católico” agradeciendo 
la subvención fde 10.000 pesetas 

. concedida por -este A^-untamicnto 
para ayuda del pago de los gastos 

- que ocasione la conmemoración 
del IV Centenario del nacimiento 
de D. Miguel fda Cervantes Saá- 
vedra. . ' .

—Y carta de D. Mariano fde Pa
ño, en la que 'expresa .su gratitud 
por la concesión de la Medalla 
de Oro fde la Ciudad.

Núm. 3.272

Servicio Nacional de Pesca pluvial
11 .a REGION

En cumplimiento del artículo 30 del 
Reglamento de Pesca Fluvial de 6 de 
abril de 1943, se anuncia que a partir 
del día 15 de los corrientes queda le
vantada la veda en los ríos de esta 
provincia, para pescar con redes re
glamentarias y debidatpenfe precinta
das toda clase de ciprínidos (barbos, 
carpas, etc.) Igualmente podrán utili
zarse las embarcaciones matriculadas 
en esta Jefatura.

Zaragoza, 5 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero-Jefe, Vidal Martínez-Falero.

SECCION SEXTA
Núm. 3.276

' ILLUECA .
Habiendo quedado desierta por falta 

de licitadores la subasta de pastos de 
este Ayuntamiento anunciada en el 
Bo l w h fmciM número 166, corres
pondiente al día 24 del pasado, se 
anuncia una segunda, que tendrá lugar 
el día 14 del actual, a las doce del mis
mo, y en ía que solamente serán objeto 
de remate las hierbas de las dehesas del 
Ayuntamiento divididas en lotes y tipo 
de subasta para cada uno, los que a 
continuación se expresan:

Lote denominado «Navochos*, en 
6.000 pesetas.

Idem <Gotrera>, en 2.000 id.
Idem «Valitre y Monroy*, en 6.000 id. 
Idem «Peñarroya», en 3.000 id.
Idem «Humbría», en 2.000 id.
Idem «Sierra», en 6.000 id.
Barrancos y cabezos de «Valdíos» 

en 2.000id. . >

El tiempo del arriendo será solamen
te imano, que empezará acontarse des
de el díg siguiente al de la subasta.

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base se hallará en la Secreta
ria del Ayuntamiento a disposición de 
aquel que desee enterarse de las mis
mas. .

lilueca, 5 de agosto de 1947.—El Al
calde, Manuel Zabalo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA .

Requisitorias 
apercibimiento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las deraSs tes 
pdnsabiUdad.es legales, de no presen

. tarse los procesados que a continuación 
se e®presan, en el plazo que se les'fila, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial n 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
$e les cVa, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a lo 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar 
Uculos 512 y 38B de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley d« 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.269 #
GARCIA RODRIGUEZ (Pilar), de 25 

años, soltera, sirvienta, hija de José 
García Gómez y de Antonia Rodríguez 
Benito, natural de Alcalá de Henares y 
cuyo actual" domicilio y paradero se 
ignoran, procesada en causa número 
156-1947 que instruye el [uzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza, por 
el delito de hurto, comparecerá ante di
cho ¡uzgado en el término de diez días, 
a contar de la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, con objeto 
de ser ingresada en prisión* y practicar 
otras diligencias.

Núm. 3.270
BOSCH ROS (José), de 32 años, 

natural de Gerona, casado, hijo de Pe
dro y María, vecino últimamente de 
Santa Coloma y cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en causa núm. 225 
de 1947 que instruye el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza, por 
el delito de estafa, comparecerá ante

dicho Juzgado en el término de diez 
días, a contar de la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, con 
objeto de ser ingresado en prisión y 
practicar otras diligencias. -

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.274 .

~ JUZGADO NUM. 2
D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzga
do número 3 de Zaragoza, encargado 
de la jurisdicción del Juzgado núme
ro 2 de la misma; .
Hago saber: Que en el juicio de que 

luego se hará mención, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: *
. «Sentencia.—-En Zaragoza a 31 de ju
lio de 1947. El Sr. D. Pablo de Pablo 
Mateos,^ Magistrado, Juez de primera 
instancia. del Juzgado número 3 de 
la misma, y encargado de la juris
dicción del Juzgado núm. 2; habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo ins
tado por D. Antonio Minguez Marcos, 
mayor de edad, casado, litógrafo y ve
cino de esta ciudad, representado por 
el Procurador D. Luis Miravete, bajo la 
dirección del Letrado D. Mariano Cas- 
tel, contra D. Pantaleón Ubide Tejero, 
declarado en rebeldía, en reclamación 
de cantidad,

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada 
a nombre de D. Antonio Minguez Ar
cos, contra D. Pantaleón Ubide Tejero, 
hasta hacer trance y remate de los bie
nes a éste embargados y con su pro
ducto entero y cumplido pago a dicho 
acreedor de la suma de 10.000 pesetas 
de principal e intereses legales de la 
misma descie la interpelación judicial, al 
pago de cuyas responsabilidades y al 
de las costas condeno al - expresado 
ejecutado.

Así por la presente sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pablo de Pa
blo» .—Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al expresado ejecutado D. Pan
taleón Ubide Tejero,^expido el presen
te edicto en Zaragoza a treinta y uno de 
julio de mil novecientos cuarenta y sie
te.—Pablo de Pablo Mateos.—El Se
cretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.282 ,
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 3 
en la causa núm. 157-1947, sobre estafa 
a Santos Camaño Mañas, se cita al de
nunciado Juan Campo Rivero, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, pa
ra que dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente en el 
Bo l et ín JriciM de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para ser 
oído por los hechos del sumario arriba 
indicado, apercibido que de no compa
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r . . - 
ecer le parará el perjuicio procedente 
en derecho. .

Zaragoza, seis de agosto de mil no
vecientos cuarenta y siete..—El Secre
tario, Vicente Lizandra. '

Núm. 3.264 ’ x
, DAROCA | .
• Cédula de notificación

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que luego se dirá, recayó 
la sentencia cuyo* encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen asi:

, «Sentencia.—En la ciudad de Daroca 
a 28 de judo de 1947.

El Sr. D. Jo?é Bermúdez Acero, Juez 
de primera instancia de Daroca y su 
partido; habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguido entre partes, de una, 
y como demandante, D. Joaquín Brianzo 
Gil, mayor de edad, propietario y ve
cino de Mainar, representado por el 
Procurador habilitado D. Manuel Lina
res Cabeza y defendido por el Letrado 
D. Ildefonso Sánchez Romeo; y de 
otra, y como demandados, D. Cons
tantino Jaime Manzana y D Modesto 
Jaime Manzana, ambos mayores de* 
edad, vecinos de Artana y de Eslida 
(Castellón), respectivamente, represen
tado el primero por el Procurador habi
litado D. Manuel Fuentes Catalán y de
fendido por el Letrado D. Alfonso Ber- 
nad Muñoz, y en rebedía el segundo; y 

, versando sobre reclamación de can
' tidad,

Fallo*. Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador habilitado 
D. Manuel Linares Cabeza, en nombre 
y representación de D. Joaquín Briohzc 
Gil, contra D. Constantino Jaime Man
zana, como deudor, y D. Modesto Jaime ' 
Manzana, como fiador, debo hacer y 
hago los siguientes pronunciamientos:

1 .* Que el demandado y el fiador, 
cada uno en su respectiva condición, 
vienen obligados a abonar a D. Joaquín 
Brianzo Gil, la cantidad de pesetas 
6.540.

2 .° Que por los citados debe satis
facerse al actor los intereses legales de 
la cantidad antedicha desde el día en 
que el deudor incurrió en mora, o sea 
desde L® de enero de 1945, más los in
tereses legales de una y otra cantidad 
desde ¡a fecha de interposición de la 
demanda. .

3 .° Se desestima la reconvención 
formulada por el demandado,-si bien se 
le hace la reserva de acciones para que 
la ejercite en procedimiento correspon
diente si lo estimare conveniente.

4 / Se condena a los demandados, 
por su orden, al pago de los gastos y 
costas incluidas las de Abogado y Pro
curador a que voluntariamente s^ com
prometieron; y

5 .° Por los demandados deberá 
satisfacerse al actor la cantidad princi
pal, intereses, gastos y costas, en el 
plazo máximo de diez días, a partir del 
momento en que esta sentencia sea fir
me. Expídase testimonio de esta reso
lución para notificación en forma a las 
partes.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Bermudez>. (Rubricado).

Publicación: Dada, leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza, estando celebran^ 
do audiencia pública en el día de su pro
nunciamiento. - ■

Daroca a veintiocho de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Doy fe. 
Juan Bonet. (Rubricado). •

Y para que sirva de notificación al 
expresado D. Modesto Jaime /Manzana, 
vecino de Eslida, expido la presénte cé
dula de notificación en Daroca a cuatro 
de agosto de miL novecientos cuaren
ta y siete.—El Secretario judicial ejer
ciente, Juan Bonet. '

JUZGADOS COMARCALES ■
Núm. 3.260

EPILA
Cédula de citación

Por la presente se cita a Lucas Cla
vero Navarro y a Joaquín Bringas Brin- 
gas, sin domicilio conocido, y cuyos 
restantes antecedentes se ignoran,al pri
mero en concepto de perjudicado, y al 
segundo como denunciado y autor, pa
ra que el día 4 de septiembre próximo, 
y hora’de las doce, comparezcan en lasa- 
la-audiencia de este Juzgado a la cele
bración del correspondiente juicio de 
faltas, que tendrá lugar contra el segun
do, por estafa; advirtiéndoics que si no 
comparecen les parará el perjuicio a 
qup haya lugar en derecho. " _

Épila, dos de agosto de mil novecien
tos cuarenta y siete.—-El Secretario, Pe
dro Laínez.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 3.265 .

. JUZGADO NUM. $
D. Mariano Jiménez Motiíva, Juez de 

primera instancia e instrucción y titu
lar del Juzgado, municipal núm. 2 de 
Zaragoza; ;
Hago saber: Que en las diligencias 

de juicio verbal civil seguidas en este 
Juzgado a instancia de «Crédito Agríco
la de Aragón», representada por el 
Procurador D. Juan Guelbenzu Roma
no, contra la herencia yacente o here
deros desconocidos de D. Tomás Ca- 
papey y contra D. Román Capapey, se 
ha dictado el auto que copiado en su 
parte dispositiva dice así:

El Sr. D. Mariano Jiménez Motilva, 
Juez de primera instancia e instrucción 
y titular de este Juzgado número 2; por 
ante mí,el Secretario dijo: que debía de
cretar y decretaba de cuenta y riesgo * 
del Procurador demandante D. Juan 
Guelbenzu Romano y bajo su fianza 
personal, el embargo preventivo de bie
nes que solicita de los demandados he
rederos desconocidos o herencia yacen
te de D. Tomás Capapey y de D. Ro
mán Capapey, vecinos de Villafranca 
de Ebro, suficientes a cubrir lastima de 
402‘60 pesetas de principal reclamado 
y 259 más en concepto de costas pro
bables, sin perjuicio de liquidación, co- . 
misionándose para que la práctica de 
dicho embargo tenga lugar al Juzgado

de paz de Villafranca de Ebro, a quien- 
se le expedirá la oportuna orden con los 
insertos necesarios, facultando a su por
tador para intervenir en su cumplimien
to. Y se señala para que tenga lugar la 
celebración del juicio verbal civil soli
citado en la sala-audiencia de este Juz
gado, el día 12 de agosto próximo, a 
¡as once y treinta de la mañana, citán
dose en forma a las partes, y para que 
tenga lugar la de la herencia yacente o 
herederos desconocidos de D. Tomá^ 
Capapey, insértese edicto en el Bo l et ín  
DwwiMde esta provincia.—Lo mandó 
y^firma, S. S.a, doy fe.—Mariano Jimé
nez.—Ante mí, /Miguel Lozano».

Y para que sirva de citación en for
ma a la herencia yacente o herederos 
desconocidos de D. Tomás Capapey, 
se libra el presente en Zaragoza a vein
tiséis de julio de mil novecientos cua
renta y siete.—Mariano Jiménez,—El 
Secretario, Miguel Lozano.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.27b -.

Sindicato de Riegos
de la PueMa de Alfindén ,

Se convoca a todos los regantes e in- 
dustria'es usuarios de las aguas de este 
Sindicato ala Junta general, que se ce
lebrará; en la Casa Consistorial de esta 
villa el 8 de septiembre -próximo, a las 
seis de la tarde, para constituir la Co
munidad, Sindicato y Jurado de Riegos, 
conforme a las Ordenanzas y Reglamen
tos recientemente aprobados por la Su
perioridad. - .

Si no asistiere número suficiente de 
herederos para tomar acuerdo^, se cele
brará en segunda reunión el día 9, a las 
ocho de la tarde, en el mismo local, 
siendo válidos los acuerdos que se 
adopten. ' ■
, La Puebla de Alfindén, 5 de agosto 
de 1947.—El Presidente, Félix Melén- 
dez. .

Núm. 3.286
Comunidad de Regantes de Berdejo
Por acuerdo de esta Junta de mi pre

sidencia se convoca a Junta general a 
todos los propietarios de fincas rústicas 
e interesados en el aprovechamiento de 
las aguas del río Manubles, para el 
día 5 de septiembre próximo y hora de 
las doce, en la Casa Consistorial, para 
proceder al examen de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindica
to y Jurado de Riegos que han sido re
dactados por la comisión nombrada al 
efecto. .

De no haber suficiente número de 
propietarios para tomar acuerdos, se 
celebrará en segunda convocatoria a las 
trece horas del día indicado y local 
antedicho.

Berdejo, 2 de agosto de 1947.—El 
Presidente, Miguel Caballero.

Ju p Ho g a r  Pig n a t e í ĵ
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